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Tingo Maria, 22 de febrero de 2024

V/STO:

opinión tegalN" 1162024-OGAJNPLP, delecha20 defebrero de2024, delGerentede la Oficina Genenl

de Asesoia Juridica, y;

COITISIDERIIIJDO;

El añicuto 194 de la ünstitución Politica det Peru, modificado por las Leyes de Reiforma Consfrtuciona/ Nos

21680, 28607 y 30305, esfab/ece que las nunicipalidades provinciales y disfrltales son /os órganos de

gobierno local. Tienen autonomia potitica, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia,

concordante con el Ail. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha

autononia rad¡ca en la facuftad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de administraciÓn, con suieciÓn

al ordena miento iurí d ico;

Según Resolución de Alcatdia N" 129-2024-MPLPde fecha I de febrero de 2024, se aprobó la delegaciÓn de

faiuttades reslutivas, en el Gerente de lnfraestructura y Acondicimamiento Te¡itorial (...), entre otros,

estableciéndose en el segundo arlículo, que los fnímdes de procedimientos delegados por el üesente acto

resolutivo deben contar necesaianente con el respectivo infome u opinian legal conesPondiente de la ücina

General de Asesoría Jurídica, a fin de cumplir con la.nonnatividad vigente én iada procedimiento.
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Por lo que siendo ello así, se debe respetar la dobie instancia; conforme establece el Tibunal Constitucional,

garantizar que las personas, naturales o iu

se rnsfifuye como un

rídicas, que pañicipen

derecho fundanental que 'l¡ene por obietoel derecho a la pluralidad de la instancia,
en un proceso judicial tengan la opoñunidad

de que lo resuelto por un Órgano iurisdiccional sea por un órgano supenor de la misma natunleza,
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siempre que * haya hecho uso de /os medios pefinentes, formulados dentro del plazo legal"

(Cft. RRTC 3261-2001PA, fundanento 3; 5108-2008-PA, fundamento 5; 541í2008'PA, fundamento 6; y

STC 0607-2009-PA, tundamento 51). En esa medida , el derecho a la pluralid, 'ad de la instancia guarda tanbién

conexión estrecha con el derecho fundamental a la defensa, reco

ta Constitubión Politba del Peru.

nocida en el a¡liculo 139', numeral 14, de

.)

OFÍCTIIA GEIIERAL DE
ATEnc¡ór Ar cruDADAxo a
cEsrtór DgcuuENrAa¡A

At respedo, elTñbunal hnstítucional ha señalado en la sentenda recaída en el Expediente N' 02098-2010'

pAlfóque,"5.Tat6¡¡no ya b tiene expresado esfe Tribunal, en uniforme y reiterada iurisprudencia, elderecho

at debiáo proceso tiene un ámbtto de proyección sobre cualquier tipo de proceso o Nocedim¡ento, sea éste

judicial, admin$rativo o entre padicu/ares. Así se ha establecido que el derecho rcconocido en el inciso 3)
'del 

aúicub 13g de la @nstitución no solo tiene un espacio de aplicaciÓn en el ámbilo 'iudiciaf, sino también

en et ámbilo dministntivo' y, en generat, amo la hñe lntenmeicana de Derechos Humanos lo ha

sosfenrdo, puede también extenderse a'cuaquier órgano del Estado que eieaa funciones de carácter

maleiatne)nte juisdiccional, (et que) tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a lx garantias del

debido proceáo legat, en los lérm¡,hos del alicuto I de la C-onvención Anericana". (Caso Tribunal

Constitucional del Peru, pánafo 71).
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209 de la Ley N'27444). Consecuentemente la Gerencia de Asesoría Jurídica,

en segunda instancia, para resolver los recursos inpugnativos de apelación,

debido proedimiento y no estar incuniendo en nulidades posfenores.

mn la finalidad de cumplir el

Debiendo tenerse en cuenta el Pincipio de Legalidad establecido en el inciso 1.1 del numeral 1) Atl. lV del

Titulo prelininar det TLlO de la Ley del Procedimiento Administrativo Genenl N' 27444, señala 'Las

aúoridades administrativas deben acluar con resryto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

facuftades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas'.

De la revisión y análisis de la Resotución de Alcaldía N' 129-2024MPLP de fuha I de febrero de 2024' se

advieie enor mateialy aritmético en b que conesponde al ARTíCULO SEGUNDO: debiendo ser b co¡ecto:

(...), deben contar necesariamente con el respectivo informe u opinión legal conespondiente del abogado

aiscrito a ta Gerencia de lnfraestructura y Acoqdrctgnaniento Tenitorial, an la finalidad de respetar la

Consecuentemente, en este sentido conesponde,ad&ua'rse el caso a una rectificaciÓn de enor mateial y

arilnético, en concordancia con lo dispuesto en et a,lícuto 2;l? del Tefrojrniio Ordenado de la Lev lf
27111, aprobado por Decreto Supremo N' 004'2019-JUS, qiue señala gue los enores mateial o aritmético en

l* rAoi adminisrativos pueden ser rectificados con efecio,¡etroactiw, en cualquier momento, de oficio o a

instancia de los adminisirados, srbrnpre que no se ayere b sustanébl de su contenido ni el sentido de la

decisión; cuya rectiftcación debe ser fomalizado por un aólorcslutivo de Alcaldia'

Mediante Opinión Legal N' 1162024-MPLP, el Gerente de la Ofaina General de Asesoría Jurídica, señala

que los procedimientos delegados, en el presente caso, deben contar necesaiamente con el respectivo

inforne u opinión legal anespondiente de ta Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitoial, con

la finalidad de respetar la plunlidad de la instancia.

Estando a lo expuesto, al informe N' 116-2024-OGAJNPLP, de fecha 20 de febrero de 2024, a la opiniÓn

tegal N" 11&2024-OGAJ/MPLP y a las atibuciones confeidas en el aliculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica

de Municipalidades Ley N" 27972;

SE RESUETYE

Artículo primero. - MODIFICAR el ARTÍCULo SEGUNDO de la Resolución de Alcaldia N' 129-2024-

MPLP, de fecha 08 de febrero de 2024; mnforme a lo siguienle:

Artículo segundo. . ESTABLECER que los trámites de procedimientos delegados por el presente

acto resoluivo deben de mntar necesariamenle con el respectivo ¡nforme u opinión legal

conespondiente del abogado adscrilo a la Gerencia de lnfraestruclura y Acondicionamiento

Tenitorial, a fin de cumplir con la debida legalidad en cada procedimiento.

.Aiio DEL BICENTENAFdIO, DE IA CONSOT,II'ACTÓ¡I OP XVASTN¡ TNDEPENDENCIA, Y DE T'A

co¡uD oRAcróN DE I,,As ÉraRorcas BATAT.IA§ ttÉ JUÑN v AÍacucao"

Páq. 02 / RESOLUCTÓN DE ALCALDíA ¡f 0167 . 2024 . MPLP

Asimismo, de acuerdo con et TUO de ta Ley det Proedimiento Administratiw General N" 27444, aprobado

mediante Decreto Supremo N' 0U-2019-JUS, establece en su Aliculo 220.' Recurso de apelación: El

u rso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenle en diferente interpretación de las

pruebas prod ucidas o cuando se tnte de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misna aúoridad

que expidió eI acto que se impugna para que eleve lo actuado at supeior ierárquico. fferto según el añículo

emilirá opiniones y/o infomes,
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Artículo Segundo, - DEJAR subsistente todo lo demás que contiene la Resolución de Alcaldía N0 129'

2024-MPLP.de fecha 08 de febrero de 2024, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte

cons¡derativa de la Presente.

Artículo Tercero . - NOTIFICAR a la Subgerenda de Tecnologías de lnformación para su PUBLICACION

en et poial de transpa¡encia de la Munbipalidad Provincial de Leoncb Pndo,

REGíSTRESE, COMITNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE'
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